
Corresp. Expte.- D-00259/23.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R  D E N A  NZA 13695

Artículo-1 ° :-Convalídase la suscripción del Contrato de Locación para el 
funcionamiento de oficinas mLJ.Aicipales, suscripto entre el Sr. Act. Néstor 
Osvaldo GRINDETTI en su carácter de Intendente del Municipio de Lanús 
y los Sres. Sr. DEL TORO, Domingo Héctor, D.N.I. Nº 17.540.508 y el Sr. 
DEL TORO, Leonardo, D.N.I. Nº 14.804.531, en calidad de copropietarios 
y en representación de la restante copropietaria, la Sra. SERPA, Esterina, 
D.N.I. Nº 93.268.278, del inmueble ubicado en la calle S.an Vladimiro
5527; cuyo Contrato forma parte integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-2° :-Autorízase el Compromiso de Fondos en los Presupuestos 2023, 2024 y 
2025 inclusive, para hacer frente a las obligaciones que se refiere el 
Artículo 1 º, a saber: 

EJERCICIO 

2023 
2024 
2025 

Artículo-3° :-Comuníquese, etc.-

MONTO$ 

$ 1.350.000,00 
$ 2.109.372,00 
$ 3.295.890,00 

SALA DE SESIONES. Lanús, 12 de julio de 2023.-
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